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NUESTRA ASAMBLEA 
La Asociación Nacional del Magisterio Pri

mario acaba de celebrar su Asamblea que bien 
pudiéramos llamar anua!, remontándonos a la 
que con el mismo fin que ésta celebró en 1918. 
Durante los dos días en que ha celebrado sus 
sesiones, a los que hemos asistido por delega
ción de varios partidos de esta provincia, el 
amplio coliseo Rey Alfonso se ha visto total
mente lleno de compañeros representantes de 
los maestros de toda España; estos delegados 
han dejado sentir las aspiraciones de treinta mil 
maestros esparcidos materialmente por los pue
blos, pero que en espíritu seguían con creciente 
interés lo que en Rey Alfonso se hacía. 

Durante esos dos días hemos asistido a las 
sesiones siguiendo con creciente interés los tra
bajos que allí se han desarrollado y no hemos 
dejado de pensar un solo instante en los benefi
cios que otros actos de esta índole proporciona
ron a la humilde clase a que pertenecemos. 

Por las conclusiones aprobadas, que ya se
guramente son conocidas por todos mis lectores 
verán que se camina a realizar una campaña por 
toda España para conseguir de los Poderes pú
blicos el logro de las aspiraciones de todo el 
Magisterio; pues bien manifestado queda, que, 
aun conscientes de nuestra labor y de lo que 
ella representa, hemos sabido resignarnos hasta 
ahora con las migajas que nos han repartido. 
Por eso pedimos hoy que se nos atienda en 

nuestras justísimas demandas; demandas que 
no llevan en sí más egoísmo que el de poder 
hacer frente a la vida para con ello cumplir con 
más facilidad la misión que nos está encomen
dada; y seguros de que el Estado nos atenderá 
en la ocasión presente estamos, por que sus go-
bern antes están convencidos de la razón impe
riosa que nos asiste y de la justicia que repre 
senta el acceder a nuestras demandas. 

Hay que hacer campaña interesando a la opi
nión y ante este medio viene a nuestra memo
ria el plan de Macé cuando demostraba que el 
hombre del pueblo al pueblo debe acudir hasta 
conseguir para todos las escuelas necesarias y 
los maestros que estén en situación decorosa; 
consiguiendo formar una conciencia nacional 
en favor de la escuela, haciendo pensar en ella 
a los que la tienen en olvido y poniendo todas 
las fuerzas en favor de la cultura patria. 

Todos los allí asistentes nos hemos prometi
do para en nuestras respectivas provincias labo
rar en los periódicos que en ellas se editan, e 
ir preparando la opinión para el día que haya de 
celebrarse el acto fina!; y a tal fin esperamos 
que todos los compañeros de esta provincia 
pondrán de su parte cuantas energías dispongan 
para colaborar en la empresa que se emprende. 

Yo, por mi parte, y aun aprovechándome de 
la benevolencia que en los periódicos de Teruel 
he encontrado siempre, llevaré a la prensa las 
aspiraciones del Magisterio y procuraré demos-
trar a la opinión la justicia que nos asiste para 
la mejor consecución del plan planteado. 

José Rivelles. 
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Rl margen de lañsamblea 
Algo extraño parecería a los no enterados de 

las cuestiones del Magisterio, que se convocase 
ana Asamblea para tratar únicamente de lo re
lacionado con los sueldos de los maestros. Los 
que nos crean con una dosis tan elevada de 
egoísmo están en un error, pues las cuestiones 
de la enseñanza habían sido tratadas con ante
rioridad y elevadas a la Superioridad en razona
das conclusiones, poniendo de manifiesto el 
estado lamentable de la escuela, por falta de 
medios para desenvolverse. 

Pero los maestros no viven só!o de ideas, ne
cesitan también pan, y eso es lo que pedíamos 
para desenvolver las ideas que antes habíamos 
expuesto en diversas ocasiones y en razonados 
programas. 

En pleno siglo XX, cuando la humanidad lu 
cha incesantemente, con fiereza, por la peseta, 
¿irnos decir que la misión del maestro es un sa
cerdocio, un apostolado, como indicando de un 
modo indirecto la obligación de sufrir que lleva 
consigo todo apostolado. 

Esto es otro error. 
Los héroes son muy claros en la historia, y 

los maestros españoles no hemos de serlo por 
fuerza; es un absurdo pretender que discurra 
bien y trabaje con gusto quien no llena cumpli
damente sus necesidades fisiológicas. La filo
sofía popular dice que «tripas llevan pies». 

Véase, pues, como no fué el egoísmo, sino el 
Instinto de conservación ío que nos congregó en 
Madrid a los maestros. La carestía de la vida 
presenta cada día caracteres más agudos; en 
breve no podrán comer más que los potentados, 
y si el Estado no pone remedio a esta precaria 
situación, muy pronto aparecerá otra vez en el 
escenarlo social la grotesca figura del maestro 
hambriento, para vergüenza de los españoles. 

La escuela de hoy no es la de hace diez años, 
y si el maestro ha de cumplir con su deber ele
vándola al nivel que le Corresponde, tiene dere 
cho a pedir que se lé atienda equiparándolo a 
los demás empleados similares del Estado, ya 
qm su labor no es menos importante y tal vez 
más penosa que la de otros funcionarios a qule-
nes se remunera con más decoro. 

Y no es que nos parezca excesiva la remune
ración de los demás, no; ©s que la nuestra es 
harto menguada y por eso pedimos se nos li-

I berte de este régimen de excepción; que se 
• equiparen las exigencias al sueldo. Es lo menos 
I que puede pedir el que se le exija trabajo. 
I Pero la nobleza preside todos los actos del 
\ Magisterio, y al formular sus peticiones y pre-
¡ sentar a la Superioridad la escala de sueldos a 
\ que cree tener derecho, presenta también el or

den en que deben realizarse las mejoras. No 
pierde de vista la Asociación Nacional que hay 
más de diez mil compañeros que disfrutan un 
sueldo inferior al jornal de cualquier bracero, y 
pide, no categorías para medrar los de arriba, 
sino sueldo mínimo de tres mil pesetas para 
quienes no las disfrutan, indispensable para mal 
vivir los que tengan familia y carezcan de bienes 
de fortuna para ayudar a¡ sueldo. 

Hasta que no se Implante el sueldo mínimo la 
Nacional no pide otras mejoras. Ai pedirlo así 
automádearneníe borra los bochornosos adjeti
vos que dividen en castas a la clase; maestros, 
sólo maestros; la oscura labor de un maestro de 
aldea no es menos meritoria que la de otro de la 
capital, y si las dos fuesen sometidas a un aná
lisis imparcial, quizás aquella saliese ventajosa, 

Por eso la Asamblea, por unanimidad y con 
ilimitado entusiasmo, se congratuló de tan feliz 
iniciativa, pues en el ánimo de todos estaba que 
era el primer paso para formar la hermandad del 
Magisterio, sin adjetivos y con una aspiración: 
la prosperidad y engrandecimiento de la escuela 
y la dignificación económica de la clase. 

Dionisio Ríos 

En favor ~ ^ 1 
de las oposiciones restringidas. 

E l Consejo Superior de Protección a la Infan
cia ha concedido el premio Toiosa Latour al 
aqtor del tema: «Papel que puede jugar en id 
clasificación de los niños que asisten a las es
cuelas nacionales la aplicación de los textos: 

E l autor que es un humilde maestro de Almo
dóvar del Campo se presentó a las ültimas opo
siciones restringidas con una Memoria en la 
que sustentaba el mismo criterio qué en el tra
bajo objeto del premio; correspondió el juzgar 
tai Memoria ú segundo Tribunal seleccionado 
•quien tuvo a bien de eliminar al autor de k lista 
de maestros apios para continuar los ejercicios. 

Pudiera exiendenrie en un sin nómerò de co
mentarios ante los criterios sustentados por d 
Consejo y Tribunal, mas como la Nacional tle-
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ne en su programa el pedir ia supresión de ias 
oposiciones restringidas, limitóme, sin confien-
lario, a rogar a la Permanente conserve este 
botón de muestra para presentarlo como argu
mento ante las autoridades al hacer la petición. 

Hay que hacer llegar al concepto de todos 
que no hacen falta oposiciones para seleccio
nar maestros, lo que hace faita práctica, como 
diría Perogrullo, para hallar maestros prácticos; 
eso sí, bien basada científica-técnica, para so
bre ella laborar. 

Y si las oposiciones fuesen el reginm exe
quátur, es lógico que por el sistema deductivo, 
debiéramos regirnos. 

Kepis. 
aseesBess?" 

30 Diciemhre 1925 (^Gaceta 8 Enero 1926).— 
Real orden abriendo concurso público para 
la adquisición de material. 

De conformidad con io dispuesto on el Real 
Decreto de 22 dé Julio de 1912, relativo a la 
adquisición de material da enseñaniza coa des
tino a las Escuelas nacionales. 

Teoiendo en cuenta el iúforme del Museo 
Pedagógico caeional de 23 de Abril de 1913 
y el dictamen de la Comisión asesora para la 
adquisición del material pedagógico y cientí
fico emitido en 1 de Marzo de 1917, y que en 
ei capítulo quinto, artículo primero, concepto 
segundo del vigente presupuesto de este Mi
nisterio existe crédito para dichas adquisí-
aiones: 

Visto el número primero del artículo 66 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de las 
formalidades de la subasta o de los concur
sos los servicios que no excedan de 60.000 
peseta?, autorizando en tales casos qua se 
ejecuten por administración. 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que se abra concurso público para la 
adquisición de material pedagógico con des
tino a las Escuelas Nacionales da primera en
señanza, dentro de las condiciones siguientes: 

Primera. Los constructores que deseen 
tómar parte en este concurso, sus represen
tantes o las Casas de comercio que se crean 
en condiciones de hacerlo, presentarán en iw-
te Miiiisterio, Sección 11, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de ia publicación de es
ta Real orden en la Gaceta, una instancia con 
modelos o ejomplares de ios objetos siguien

tes: Aparatos de proyecciones para losf cuer
pos opacos y para dispositivas, microscopios 
y demás material de Microscópia. 

Segunda. Los concursantes acompañarán 
a l a instancia y en pliego cerrado, que se uni
rá a la misma, notas de precios por unidad y 
por partidos de 10, 20, 40, 100 o más ejempla
res, especiñcando las condiciones de venta, 
embalaje y transporte hasta ia estación de 
ferrocarril o puerto más próximos al pueblo a 
que se destine el material. 

Tercera. Las Gasas constructoras ó dé co
mercio que se encarguen de este servicio se 
obligarán a cumplirlo dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día en que se publi
que en la Gaceta la resolución del concurao. 

Cuarta. L a Dirección general de primera 
enseñanza propondrá lo adquisición del ma
terial menCiooado, conforme a las dispoaicio-
nes vigentes y en cantidad que no exceda en 
su total importe de 60.000 pesetas, con cargó 
a l capítulo quinto, articuló primero, concepto 
segundo del presupuesto de este Departa
mento. 

Quinta. E l Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar ia clase y cantidad del 
material, dejando de cuenta del constructor 
o comerciante ei que no esté ajustado a las 
condiciones del modelo elegido; y 

Sexta. Que, con arreglo al artículo 27 del 
Reglamento del Tribunal Supremo da la Ha
cienda pública, para que tenga efecto la in
tervención crítica del recónocimiehto del ex
presado gasto, y antes de que se dicte acuerdo 
definitivo autorizando la inversión del mismo, 
se pase este expediente al señor Interventor 
Delegado del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública en este Ministerio. 

Callejo 

* * 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA 

S O B R E O P O S I C I O N E S L I B R E S 

L a Dirección general por O. de 18 de Di
ciembre, dirige a los Presidentes de JOS Tri
bunales una circular ordenando qu^ las dife
rentes partes, del ejercicio escrito se ajusten a 
ias siguientes regias: 1.* Para las prácticas 
de caligrafía y dibujo se procederá como si
gue: el Tribunal dictará un párrafo, que no 
excederá de 30 palabras, tomando a la suerte 
de un libro clásico, y los opositores lo escribi
rán en letra corriente para apreciar su tips 
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de eecriturft usual, debiendo a continuación 
hacer el análisis gramatical de dicho párrafo; 
harán además, a su elección, uno o varios al
fabetos mayúsculos y mináaculos de diferen
tes clases de letras y un dibujo, sacado a la 
suerte de entre diez por lo menos, que el Tr i 
bunal haya propuesto, principalmente de apli-
eación geométrica. 

E l tiempo para este ejercicio será de tres 
horas, pero el Tribunal podrá ampliarlo hasta 
cuatro como máximo, sí lo creyera oportuno 
en razón de la mayor dificuitad que pudieran 
ofrecer el párrafo dictado y el dibujo que ha
ya tocado en suerte. 2.° Para la realización 
de la segunda parte, el Tribunal se reunirá 
as tés de comenzar el ejercicio; cada vocal 
llevará redactados diez problemas y previo 
examen de todos se hará una selección de 
veinte de Aritmética y veinte de Geometría 
de los cuales se sacarán los dos que han de 
ser materia del ^rc ic io . Se harán constar 
en acta los problánas prepuestos por cada 
vocal, los elegidos para entrar en suerte y loa 
que éste haya designado. 3.° Por el mismo 
procedimiento indicado para la elección de 
problemas, el Tribunal, reunido antes de la 
hora designada para este ejercicio, designa
rá veinte temas de «Didáctica y pedagógica»; 
se sacará uno a la suerte y será el que en el 
plazo de tres horas habrá de desarrollar cada 
aspirante. 4.° Las tres últimas partes del 
ejercicio consistirán en redactar, en el plazo 
de tres horas, un tema sacado a la suerte de 
la Sección de Letras. (Cuestionario números 
del 1 a i m y del 246 al 431), otro de la Sec
ción de Ciencias (cuestionario números del 
351 al 425), y un tercero y último de la Sec
ción de Pedagogía (Cuestionarios nAmeros del 
176 al 250). 5.° Los ejercicios serán escritos 
en papel sellado y rubricado por el presiden
te y secretarlo del Tribunal; serán firmado» 
por cada opositor y con el visto bueno de loa 
coopisotores contiguos al autor, y encerrados 
en sobres que serán entregados al Tribunal, 
y que éste conservará sellados y lacrados. 
En ios Tribunales de Maestras se segregarán 
ios temas de agricultura (401 al 426). 6.° Loa 
ejercicios se celebrarán en días sucesivos, sin 
íníerriipción, procurando comenzar en lunes 
y acabar un sábado. 

Terminados los actos do los opositores, el 
Tribunal se reunirá, con la posible urgencia» 
y calificará la primera parte del ejercicio de 
todos Ies opositores por puntos, y en la forma 

que dice la convocatoria, exponiendo al pú
blico los trabajos calificados. Terminada la 
calificación de la primera parte del ejercicio, 
procederá a la de la segunda parte (resolu
ción de problemas); pero solamente de los que 
hayan sido aprobados en la primera. De igual 
manera procederá con las sucesivas, estando 
en el examen y calificación de los trabajos 
correspondientes a los opositores que hayan 
sido aprobados en las anteriores. Los trabajos 
no examinados serán conservados en sus so-
brea cerrados y uoidod a los escritos que ha
yan sido la causa de la exclusión, y se unirá 
al expediente total de las oposiciones. 7.° Loa 
opositores que desempeñen Escuelas, quedan 
autorizados para acudir a los ejercicios, ab
solutamente por el tiempo indispensable para 
el viaje de ida y vuelta, más los seis días de 
los ejercicios, sin más requisito que comuni
car a la lospección de primera enseñanza, 
los días de salida y vuelta a su destino. 

Escuelas vacantes 
Destinos vacantes que se publican en la ¿fcec-

ta de Madrid, en cumplimiento y a los efec
tos de la Real orden de 26 de Junio de 1925. 

(Gaceta 1 de Enero) 

Alicante: Famorca, Ayunt. de ídem, Escue
la mixta. Maestra, censo 255; vacante en 12 
de Diciembre por jubilación. 

L a Murada, Ayunt. de Orihuela; Escuela 
unitaria, Maestra, censo 1.250. 

L a Matanza, Ayunt. de Orihuela, Escuela 
unifearia, Maestra, censo 1.000. 

Arneva, Ayunt. de Orihuela, Escuela uni
taria. Maestra, censo 735. 

Bonanza, Ayunt. de Orihuela, Escuela uni
taria, Maestra, censo 1.051. 

L a Marquesa, Ayunt. de Orihuela, Escuel» 
unitaria, Maestráncense 1.000 

Creadas por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1925. 

Ávila: Blaacojimenq, Ayunt. de Gallego» 
de Sobrinos; Escuela mixta, Maestro, censo 
206, vacante en 21 de Diciembre de 1925 por 
defunción. 

Ganarías: L a Goleta, Ayunt. de Aruca»t 
Escuela unitaria de nifios, núm. 1, Maestro; 
censo 2.107. 
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L a Goleta, Ayunt. de Arucas, Eseaeia UQÍ-
taria de niñoi, núm. 2, Maestro, cenao 2.107. 

Kl CJérrilloi Ayunt. de Arucaa, Escuela uni- \ 
tarla de niños, Maestro, censo 401. 

El Cerrillo, A>unt. de Arucas, Escuela uni
taria de niftas, Maestra, censo 401. 

San Andrés, Ayunt. de Aruca?; Escuela 
unitaria de niños, Maestro, censo 545. 

San Andrés, Ayunt. de Arucas, Escuela 
unitaria de niñas, Maestra, censo 545. 

Los Portales, Ayunt. de Arucas, Escuela 
unitaria de niños. Maestro, censo 531. 

Lanzarote, Ayunt. de Valleseco, Escuela 
unitaria de niñas. Maestra, censo 794. 

Creadas por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1925. (cGaceta» 7 de Diciembre). 

Málaga: Por el presente anuncio se hace 
constar que la Escuela de Cartaojal (Ante* 
quera), anunciada en la «Gaceta» del día ,20 
del actual es vacante para Maestro. 

Málaga, 28 de Diciembre de 1925. 

Oreme: Santa María de Casayo, Ayunt. de 
Carballeda de Valdeorras; Escuela mixta. 
Maestro, cenio 618; vacante en 12 Noviembre 
por traslado. 

Fronte, Ayunt. de Irijo, Escuela mixta pa
ra Maestro; censo392; vacante en 18 Noviem
bre por traslado. 

Conjil, Ayunt. de Cartell®, Escuela mixta, 
Maestro, censo 537. 

Valdáriz, Ayunt. de Cartelle; Escuela mix
ta, Maestro, censo BOl. 

San Juan de Eaeudeiroa, Ayunt. de Freáa 
de Eiras; Escuela mixta, Maestro, censo 612. 

Cimadevila, Ayunt. de Junquera de Ambiá, 
Escuela mixta, Maestro; címao 179. 

Braudela, Ayunt. de Junquera de Ambiá, 
Escuela mixta. Maestro, censo 245. 

Caaasvá, Ayunt. de Junquera de Ambiá; 
Escuela mixta, Maestro, cenao 507, 

Espiño, Ayunt. de Cimbra, Escuela mixta, 
Maestro, censo 162. 

Somoza, Ayunt. de Kua, Escuela mixta pa
ra Maestro, censo 216. 

Pidre, Ayuat. de Guvío, Escuela mixta pa
ra Maestro, censo 135. 

Novás, Ayunt. de Moreiras; Escuela mixta, 
Maestro, censo 237. 

Junquera de Ambiá, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria nám. 2, Maestro, censo 669. 

Vülamayor de Baullosa, Ayunt. de Saltar; 
Escuela unitaria, Maestra, censo 762. 

Parada, Ayunt. de Amoeiro, Efieuela unita
ria. Maestra, cenao 643. 

Tresalva, Ayunt. de Amoeiro, Escuela uni
taria. Maestra; censo 729. 

Lamamá, Ayunt. de Baños de Melgas; uni* 
taria. Maestra, censo 612. 

Tivira, Ayunt. de-Maceda, Escuela unitari» 
para Maestra, censo 496. 

Vijueces, Ayunt. de Maceda, Escuela unt* 
taria para Maestra, censo 448. 

Flgueiredo, Ayunt. de Paderno; Escuela 
unitaria. Maestra, censo 516. 

Beresmo, Ayunt. de Avión, mixta. Maestra, 
censo 879. 

Cuesta del Cuco, Ayunt. de Melón, mixta. 
Maestra, censo 494. 

Tourón, Ayunt. de Melón; mixta, Maestra, 
censo 214. 

Vilar, Ayunt, de Padrenda, mixta, Maes
tra, conso 324. 

Quinta, Ayunt. de idem; Escuela mixta pa
ra Maestra; censo 171. 

Mar celí n, Ayunt. de Ríos, Escuela mixta, 
Maestra, censo 239. 

Las anteriores Escuelas fueron creadas por 
Real orden de 17 de Noviembre de 1925. (Qa-
ceta del 7 de Diciembre). 

Muifios, Ayunt. de idem; Escuela unitarias 
Maestra; censo 716 vacante en 30 Octubre por 
traslado. 

Vila, Ayunt. de Calvos de Randín; Escuela 
mixta. Maestra, censo 197, vacante en 30 do 
Octubre por traslado. 

Arcos, Ayunt. de Carballino; Escuela mix
ta. Maestra, censo 486, vacante en 9 de Ha* 
viembre, por trasladó. 

Rsquias, Ayunt. de Muiños; Escuela mixta. 
Maestra, censo 581; vacante en 18 Noviem
bre de 1925, por traslado. 

Sevilla: Aznalcollar, Ayunt. de idem; Es
cuela procedente del desdoble para Maestro; 
06080 5,212, vacante en 28 de Diciembre de 
1925, por jubilación. 

(Gaceta 8 de Enero) 

Alava: Ayunt. de idem. Dirección gradua
da de niñas de la Florida para Maestras, cen
so 30.417. vacante en 1 de Enero de 1926 por 
jubilación. 

Oscuin, Ayunt. de Gamboa, Escuela mixta. 
Maestra, censo vacante en 1 de Enero de 
1926 por excedenéfa. 

Tobosa, Ayunt. de Besanterilla, Escuela 
mixta, Maestro, censo 64, vacante en 1 de 
Snero de|1926 por excedencia. 
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Almería: Carboneras, Ayunt. de idem, Es
cuela unitaria núm. 2, Maestra, censo 2.742. 

Cuevas del Pájaro, Ayunt. de Carboneras; 
Escuela mixta, Maestra, censo 278. 

Piedra Amarilla, Ayunt. de Carboneras, 
Escuela mixta, Maestra, censo 81. 

Aljáriz, Ayunt. de Antas, Escuela unitaria. 
Maestro, censo 464. 

Huertas el Real, Ayunt. de Antas, Escuela 
mixta, Maestro, censo 256. 

Cinta, Ayunt. de Arboleas, Escuela mixta, 
Maestro, censo 177. 

Arboleas, Ayunt. de idem, Escuela unita 
ria r ú m , 2, Maestro, censo 2.394. 

Arroyo Aceituno, Ayunt. de Arboleas, Es
cuela unitaria, Maestro, censo 891. 

Carboneras, Ayunt. de idem, Escuela uni
taria núm. 2, Maestro, censo 2 742. 

LIAOO de Saa Antonio, Ayunt. de Carbone
ras, Escuela unitaria, Maestre; censo 478. 

Creadas en 24 Diciembre de 1925. 

Baleares: Can Capas, Ayunt. de Palma; Es-
CUíi!a uoitan.% Maestra, censo 44.465. 

Casa Blanca, Ayunt. de Palma; Escuela 
unit^na. Maestra, censo 11.097. 

Son AK g'^da, Ayunt. de Palma, Escuela 
mixta, Maestra; censo 11.097. 

Son Españolet, Ayunt. de Palma, Escuela 
unitaria, Maestra, censo 44 464. 

Son P^rrioí, Ayunt, da Palma, Escuela uni
taria, Maestra, censo 11.097. 

San Jordi, Ayunt. de Palma; Escuela uni
taria, Maestra; censo 11.097. 

Vivero, Ayunt. de Palma, Escuela unitaria, 
Maestra, censo 11.097, 

Creadas en 24 Diciembre 1926. 

Burgos: Talamillo, Ayunt, dé Basconcillos 
del Tozó, E?cuí?la mixta. Maestra, censo 181, 
vacante en 31 Diciembre por excedencia. 
. CeladiUa de Sotpbrín, Ayunt. de idem; Es

cuela mixta. Maestra; censo 237, vacante en 
2 de Enero por separación definitiva. 

Càceres: Holguera, Ayunt. de idem. Escue
la unitaria, Maestro, censo 977, vacante en 
30 Diciembre por jubilación. 

Santiago de Carbajo, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria, Maestra, censo 2.293, vacante 
en 30 Diciembre por fallecimiento. 

Gastelíón: Cirat, Ayunt. de ídem; Escuela 
unitaria. Maestra, censo 1.208, vacante en 31 
de Diciembre por excedencia, 

Córdobat Valenzuela, Ayunt» de idem, JEa-

cuela de niños, Maestro; censo 3.270; vacante 
en 19 Diciembre, por jubilación. 

Guadalajara: NskVM de Jadraque, Ayun
tamiento de idem, Escuela mixta. Maestro 
censo 183, vacante en 5 de Diciembre de 1925 
por excedencia. 

Lérida: h%s Masías, Ayunt, de Coll de Nar
gó; Escuela mixta, Maestra, censo 137, creada, 
en 24 de Diciembre. 

Logroño: Logroño, Ayunt, de idem; Escue
la de niñas núm. 1, Maestra; censo 27.692^ 
vacante en 1 de Enero por jubilación. 

Pontevedra: Cela, Ayunt. de MóB; Ecuela 
de niñas, Maestra; censo 1 083. 

Sanguiñeda, Ayunt. de Mós; Escuela de ni
ñas, Maestra; censo 763. 

Louredo, Ayunt. de Mós, Escuela de niñas^ 
Maestra, censo 788. 

Cepeda; Ayunt. de Pazos de Borbén; Escue
la mixt&, Maestra, censo 446. 

Pousiñó, Ayunt. de Pazos de Borbéu, Es
cuela mixta. Maestra, censo 446. 

Lourizán, Ayunt. de Pontevedra; Escueía 
de niñas, Maestra, censo 2.604. 

Marcón, Ayunt. de Pontevedra, Escuela de 
niñas, Maestra, censo .1.582, 

Lérez, Ayunt. de Pontevedra, Escuela de 
niñas núm. 2, Maestra, censo 2.688. 

Salgueiral, Ayunt. de Pontevedra, Escuela 
mixta, Maestra, censo 288. 

Moreira, Ayunt. de Sotomayor; Escuela 
mixta, Maestra, censo 314. 

Creadas por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1925. 

Salamanca: Calvarrasa de Arriba, Ayunta
miento de id en»; Escueía unitaria para Maes
tro, censo 566, vacante en 27 Diciembre 1926 
por defunción. 

Vilíamayor, Ayunt. de ídem; Escuela uni
taria, Maestro, censo 522, vacante en .16 de 
Noviembre 1926 por traslado. 

E l Arco, Ayunt. de idem, Escuela mixta, 
Maestro, censo 213, vacante en 6 Noviembre 
de 1925 por traslado. 

Valencia: Valencia, Ayunt. de ídem; Sec
ción graduada (Luís Vives), para Maestro 
censo 177.108; vacante en 1 de Enero de 1926 
por defunción. 

Badajoz: Campillo de Llerena, Ayunt. de 
idem; Escuela unitaria, Maestro, censo 3.833. 
(«Gaceta» 10 de Enero). 



L A ASOCIACION 

B I B L I O G R A F I A 
El P. Andrés Ciemente de las Escuelas Pías 
A^arracín» ac3ba de publicar un libro edita

do por la casa Subirana, de Barcelona, que juz
gamos útilísimo para lectura ejemplar en nues
tras escuelas. 

En estos momentos de regeneración social 
-en que todas las personas de alguna solvencia 
inoral coinciden en el patriótico anhelo de au
mentar y mejorar la cultura púbrica, repetimos, 
<|ue consideramos de altísimo interés este libro» 
en cuyos versos el autor canta las periódicas 
Virtudes del inmortal español S. José de Cala-
sanz, apóstol de la niñ?z, «honra de su patria, 
lustre del clero y gloría del catolicismo», y en 
<Jonde los Maestros hallarán consoladores estí
mulos en la espinosa tarea de la enseñanza, y 
la infancia, a quien se dedica, los más bellos 
ejemplos que imitar. 

De Venta, en casa del autor. Albarracín. 
En Teruel, Librería de D. Venancio Marcos. 
En Torremocha, D. Francisco Marco, Maestro. 

N O T I C I A S 
ÚvMumHo 

—Ha cesado la epidemia y se han reanudado 
I las clases en las escuelas de Villarquemado, 

Berge, Aliaga, Seno y Alcalá de la Selva. 

\ —Se han clausurado las de Belmonte y Cre-
• tas, por existir la epidemia de Sarampión. 

\ —Se nombran maestros delegados de la Ins
pección para que le informen sobre las condi
ciones del local escuela que proporciona el mu
nicipio de Valverde en tanto duran las obras de 
reparación, a los maestros de Olalla. 

— L a maestra de Albentosa solicita transfe-
. rencia de crédito en el presupuesto escolar. 

I — E l maestro de Luco de Bordón comunica 
? que la casa - habitación no reúne condiciones hi

giénicas. 

— E l Director de la Escuela graduada de ni
ños de Celia comunica haberse creado una bi
blioteca escolar aneja a la Escuela de su di
rección. 

i —Al Alcalde de Teruel se traslada resolución 
i de la reclamación formulada por la maestra do

ña Remedios Jiménez con motivo de la indem-
; nización de casa. 

> -r1-- 1 '• • 1 'i i. " ai • ' "--

Nuevo Director Genera! 

En los últimos días del pasado Diciembre fa
lleció en Torremocha, tras larga y penosíma ' 
enfermedad, la virtuosa señora doña Antonia 
López Marco, esposa amantísima de nuestro 
querido amigo el Maestro jubilado don José Ru
blo, y hermana y madre política respectivamen
te de nuestros estimados compañeros don Teo- . 
lloro Rubio y doña Basilisa del Va!. 

Reciba toda su apreciable familia nuestro pé^ i 
«ame más sincero por tan dolorosa pérdida. 

Se han posesionado de las escuelas de Mora 
deRubielos^Gargallo, Ráfales, Libres, Alcaine, 
Fuentcspalda. Mazaleón y Escucha las maes* 
tras doña Josefa S. Juan Batalla, doña María de 
Sales» doña Cecilia Serrano, doña Maria Pellín, 
4oña Amalia Sanz, doña Amada Royo, doña 
Crescencla Rodrigo y doña Marina Lahoz, res 
pectivamente. 

- El Director General de 1.a Enseñanza Co-
«nunica telegráficamente a la inspección, el ha
ber sido concedidos 15 días de permiso a la 
«aestra de Castelserás duña Dolores Pascual. 

Para la Dirección General de primera ense
ñanza, ha sido designado el ilustre Director de! 
Instituto del Cardenal Cisneros D. Ignacio Suá-
rez Somonte. 

El Magisterio Nacional está por ello de en
flora buena. E l señor Suárez Somonte es un 
Verdadero técnico y está informado suficiente
mente de cuanto afecta a la enseñanza primariá. 

En ei Consejo de instrucción Pública ha sido 
siempre un decidido defensor de la Escuela Na-
cional y del Magisterio, y se ha opuesto sfempre 
con todo su Valer y toda su energía a proyectos 
tendenciosos que habían de perjudicar a la en» 
señanza y ai maestro 

Nos felicitamos, pues, de la designación de 
tan cultísimo catedrático para esta Dirección 
General y esperamos influya muy decisiva y fa
vorablemente en la redacción del nuevo Estatti. 
to del Magisterio, en la convocatoria de las opo
siciones restrlngidas! si no se suprimen, y sobre 
todo en la confección dei próximo presupuesto 
de instrucción Póbiica. 



ASOGIACIÓM 

Librería de primera y segunda 
enseñanza dé 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-banco bipersonal de disientes 
giratorios y regilla fija 

En este establecimiento encontra
r á n de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de text0 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SANJUAN, 49 TERUEL. 
Mdtfélo oficial del Mysoe Pedagógico NaeíonaE 

A P E L L A ^ 
(Nombre registrado) 

I C A D E M O B I L I A R I O 
Cali© d® Castilla, 29.—VITORIA 

^ T I / Proveedor de los Ministerios de Instracciói* 
Gran surtido en géneros del país y pública de E8paña y portugai> Corporaciones 

extranjero—Confecciones esmeradas. Academias oficiales, Comuindades, etc. 

Facilidad en el pago a los señores acUcltell pfC,ios ifldÍ6ando estación ¿ t l ^ 

Médico 
Odontólogo. 

San Juan, 4 9 . - 1 ? - T E R U E L (FfUllli al hm & itpifia) 
para 

ras a plazos es y 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 
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R E V I S T A D e P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 


